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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintitrés de septiembre del dos mil cinco.

1º.- Aprobar los borradores de las Actas de sesiones anteriores, de fecha 6, 13, 20 y 27 de Mayo y 3 y 10 de Junio del 2005.
2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.
A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de 144 viviendas y garajes, en la parcela ERC-8 del Plan Parcial correspondiente al Polígono “Villa-Román III”, con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución y sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación.
B).- Denegar licencia municipal de obra a Dª. Cristina Damm, para construcción de un cobertizo de aperos y productos hortícolas, en el Polígono nº 11, parcela nº 16, paraje “Vega de Abajo”, del Barrio pedáneo de La Melgosa, con base en los referidos tres informes, uno técnico-urbanístico y dos jurídicos, en donde constan los argumentos municipales que fundamentan la presente resolución desestimatoria; informes de los que le será remitida copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
C).- Denegar licencia municipal de obra a Dª Laura Bustamante Bustamante, para sustitución de tejado de fibrocemento (“uralita”), por tejado tradicional de tabiques palomeros, con capa de compresión sobre bardos y cubierta con teja vieja, en C/ Camino de la Estrella nº 2, de Cuenca.
D).- Denegar licencia municipal de obra a Dª María del Mar Gonzalo Gómez, para construcción de una barbacoa, en la C/ Coronel Algarra nº 23.
E).- Denegar licencia municipal de obra a D. Alfonso Martínez González, quien indica actuar en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de C/ Hermanos Becerril nºs 2, 4 y 6, para instalación de una rampa para eliminación de barreas arquitectónicas junto al portal del edificio nº 6 de la C/ Hermanos Becerril.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Construcción Consultorio Local en Fuente del Oro”, por importe de SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (6.252,49 €) para proceder a su abono al contratista Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A.”.
B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Reparación de Cubiertas Planas en la 1ª Piscina Cubierta y construcción de vestuarios para la 2ª Piscina Cubierta del Complejo Deportivo Luis Ocaña”, por importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €) para proceder a su abono a la U.T.E. ARMECON, S.L.-  Construcciones Rafael Bodoque, S.A.”
4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
A).- Conceder a D. Luis Miguel Carrasco Morillas, en representación de la empresa Thor Ingenieros, S.L., una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial para taller y almacén de material eléctrico en la parcela nº 59 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.
B).- Conceder a D. Tomás Mercadillo Zarco, en representación de la empresa Inversiones Merkazar, S.L., una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave almacén de comercio al por mayor de calzado en la parcela nº 115 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

C).- Conceder a D. Antonio Ojeda Sánchez, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave para taller de carpintería en la parcela nº 173 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

D).- Conceder a D. Julián Martínez Poyatos, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial para taller de carpintería de madera en las parcelas nos 116 y 117 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

E).- Conceder a Dª. Estrella García Calvo, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave para venta y preparación de productos de caza en la parcela nº 118 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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